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	REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCION GENERAL DE ECOLOGIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Publicado en el Periódico Oficial No. 30, de fecha 7 de julio de 1995, Tomo CII.

TITULO PRIMERO

ASPECTOS GENERALES

ARTICULO 1.- El presente reglamento tiene por objeto, regular la estructura y funcionamiento de la Dirección General de Ecología, como dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California.

TITULO SEGUNDO

DEL AMBITO DE COMPETENCIA Y ORGANIZACION DE LA DIRECCION

CAPITULO I

DE SU COMPETENCIA

ARTICULO 2.- La Dirección General de Ecología, tiene a su cargo el despacho de los asuntos que expresamente le encomienden la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Baja California, así como las demás que se establezcan en otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Gobernador.

CAPITULO II

DE SU ORGANIZACION

ARTICULO 3.- Fué reformado por Decreto publicado en el Periódico Oficial No. 58, de fecha 6 de diciembre de 1996, Tomo CIII, expedido por el Ejecutivo del Estado, siendo Gobernador Constitucional el Lic. Hector Terán Terán, 1995-2001; para quedar vigente como sigue:

ARTICULO 3.- Para la realización de las atribuciones que le competen a la Dirección General de Ecología, ésta contará con un Director, y con las áreas y unidades administrativas, siguientes:

I.- Subdirección de Normatividad, Análisis y Gestión Ambiental.

a) Departamento de Análisis y Gestión Ambiental.

b) Departamento de Auditoría Ambiental.

II.- Subdirección de Regulación, Control y Protección Ambiental.

a) Departamento de lo Contensioso.

b) Departamento de lo Consultivo.

III.- Coordinación Administrativa.

IV.- Departamento de Planeación Ecológica.

V.- Unidad de Informática, Difusión Ambiental y Participación Ciudadana.

VI.- Delegaciones.

ARTICULO 4.- Fué reformado por Decreto publicado en el Periódico Oficial No. 58, de fecha 6 de diciembre de 1996, Tomo CIII, expedido por el Ejecutivo del Estado, siendo Gobernador Constitucional el Lic. Hector Terán Terán, 1995-2001; para quedar vigente como sigue:

ARTICULO 4.- La Dirección General de Ecología, a través de sus áreas, unidades administrativas y Delegaciones, conducirá sus actividades en forma programada y con base en las políticas que, para el logro de los objetivos y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo y de los Programas a cargo de la dependencia, establezca el Gobernador del Estado.

TITULO TERCERO

DE LAS FACULTADES DEL DIRECTOR

ARTICULO 5.- Corresponde originalmente al Director, el trámite y resolución de los asuntos de la competencia de la Dirección General de Ecología, así como la representación de la misma. El Director, para la mejor distribución y despacho de los asuntos que requieran su atención directa, contará con las Delegaciones de la dependencia que sean necesarias y para efecto de propiciar la mejor distribución y desarrollo del trabajo podrá conferir sus facultades delegables a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo.

ARTICULO 6.- El Director ejercerá las siguientes facultades no delegables:

I.- Establecer, dirigir y controlar la política de la Dirección General de Ecología, así como planear, coordinar y evaluar en los términos de la legislación aplicable, las funciones que le corresponden.

II.- Designar y remover a los servidores públicos responsables de las diversas áreas y unidades administrativas, que componen la Dirección General de Ecología.

III.- Aprobar la organización de la dependencia y adscribir orgánicamente, las áreas y unidades administrativas a que se refiere el artículo 3 de éste reglamento, así como vigilar su funcionamiento.

IV.- Proponer la creación, modificación o supresión de sus Delegaciones, con la circunscripción que considere conveniente, para el mejor desempeño de los asuntos competencia de la Dirección General de Ecología.

V.- Expedir los manuales de organización, procedimientos y de servicios al público de la dependencia, así como todos aquellos necesarios para su funcionamiento.

VI.- Someter al acuerdo del Gobernador del Estado los asuntos encomendados a la dependencia, y desempeñar las comisiones y funciones que le confiera.

VII.- Proponer al Ejecutivo Estatal los proyectos de iniciativa de leyes, reglamentos, acuerdos, decretos y demás disposiciones sobre los asuntos de la competencia de la dependencia.

VIII.- Dar cuenta al Congreso del Estado de la situación que guarda su ramo, e informar siempre que sea requerido para ello.

IX.- Intervenir en la celebración de convenios entre el Estado, la Federación y los Municipios que incluyan materias de su área.

X.- Autorizar a aquellos funcionarios de la dependencia como Auditores Ambientales Internos, siempre y cuando cumplan con los requisitos que se establecen en el reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Baja California en lo que se refiere a Auditores Ambientales Internos y Externos y Prestadores de Servicios Ambientales en Materia de Peritaje Ambiental.

XI.- Mediante oficio podrá nombrar apoderados para ser representado ante cualquier autoridad, cuando la dependencia, sus áreas y unidades administrativas o su titular tengan el carácter de parte actora, demandada, tercerista o coadyuvante; el poder será limitado al asunto de que se trate y en él se señalarán las facultades que se otorgan.

XII.- Las demás que con el carácter de indelegables le señale la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Baja California, y todas aquellas que le confiera el Gobernador del Estado y otras disposiciones legales aplicables.

TITULO CUARTO

DE LAS FACULTADES DE LOS SUBDIRECTORES Y JEFES DE DEPARTAMENTO

CAPITULO I

DE LOS SUBDIRECTORES

ARTICULO 7.- Corresponde a los Subdirectores, las siguientes facultades:

I.- Acordar con el Director la resolución de los asuntos del área y unidades administrativas de su responsabilidad.

II.- Establecer de acuerdo a su competencia las normas, criterios, sistemas y procedimientos de carácter técnico, que deban regir en las áreas y unidades administrativas de la dependencia que se le hubieren adscrito.

III.- Desempeñar las comisiones que el Director les encomiende y por acuerdo expreso representar a la dependencia en actos que el propio titular determine.

IV.- Someter a la aprobación del Director, los estudios y proyectos de trascendencia que se elaboren en el área de su responsabilidad.

V.- Vigilar que se cumplan con las leyes y disposiciones aplicables en los asuntos del área de su competencia.

VI.- Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas y unidades administrativas que integran la Subdirección a su cargo, de acuerdo con los requerimientos técnicos de la función y proponer la reorganización, fusión o desaparición de las mismas, según el caso conforme a las disposiciones aplicables, los lineamientos que determinen el presente reglamento y el propio titular de la dependencia.

VII.- Coordinar las labores encomendadas a su cargo y establecer mecanismos de integración e interrelación que propicien a nivel interno y externo, el óptimo desarrollo de las responsabilidades que son competencia de la dependencia.

VIII.- Someter a la consideración del Director los manuales de organización, procedimientos y servicios de las diversas áreas y unidades administrativas que se le hubieren adscrito conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría de Planeación y Presupuesto.

IX.- Proponer al titular la delegación en funcionarios públicos subalternos, de atribuciones que les hayan encomendado.

X.- Participar en la formulación del programa operativo anual y del anteproyecto de presupuesto anual de egresos de la Subdirección bajo su responsabilidad. 

XI.- Proporcionar información y la cooperación técnica que les sea requerida por otras dependencias, de acuerdo con las políticas establecidas al respecto.

XII.- Vigilar y procurar el óptimo aprovechamiento de los recursos de que disponen los departamentos a su adscripción, para cumplir con los programas y acciones asignadas.

XIII.- Responsabilizarse de los bienes muebles, equipo de oficina y de transporte que les hayan sido asignados.

XIV.- Elaborar proyectos sobre la creación, modificación, organización fusión o desaparición de sus respectivas áreas.

XV.- Las demás que les confiere el Director y las disposiciones legales aplicables en la esfera de su competencia.

CAPITULO II

DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO

ARTICULO 8.- Corresponde a los jefes de departamento las siguientes facultades:

I.- Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas encomendados a sus departamentos.

II.- Acordar con el Subdirector respectivo la resolución de los asuntos relevantes del área de su responsabilidad.

III.- Intervenir en la contratación, desarrollo, capacitación y adiestramiento del personal a su cargo; autorizar licencias de conformidad con las necesidades del servicio y participar en los casos de sanciones, remoción y cese del personal de su responsabilidad de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

IV.- Formular el anteproyecto de presupuesto por programas relativos al área de su responsabilidad conforme a las normas establecidas.

V.- Formular los anteproyectos de los manuales de organización, procedimientos y servicios correspondientes a las actividades realizadas en el departamento de su adscripción y someterlos a la aprobación del Subdirector.

VI.- Proporcionar información y cooperación técnica que les sea requerida en forma interdepartamental, conforme a las políticas establecidas para el efecto.

VII.- Controlar y optimizar el aprovechamiento de los recursos de que dispone para cumplir con los programas y acciones asignadas.

VIII.- Participar en la formulación del programa operativo anual, así como del anteproyecto del presupuesto de egresos del departamento respectivo.

IX.- Informar periódicamente al Subdirector respectivo del avance de programas y acciones a su cargo.

X.- Las demás que les confiera el Director, el Subdirector respectivo y las demás disposiciones aplicables en la esfera de su competencia y que sean indispensables para el buen desarrollo de sus funciones.

Se reforma la denominación del Titulo Quinto por Decreto publicado en el Periódico Oficial No. 58, de fecha 6 de diciembre de 1996, Tomo CIII, expedido por el Ejecutivo del Estado, siendo Gobernador Constitucional, el Lic. Hector Terán Terán, 1995-2001; para quedar vigente como sigue:

TITULO QUINTO

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA, DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION ECOLOGICA Y DE LA UNIDAD DE INFORMATICA, DIFUSION AMBIENTAL Y PARTICIPACION CIUDADANA

Se reforma la denominación del Capítulo I, Título Quinto por Decreto publicado en el Periódico Oficial No. 58, de fecha 6 de diciembre de 1996, Tomo CIII, expedido por el Ejecutivo del Estado, siendo Gobernador Constitucional, el Lic. Hector Terán Terán, 1995-20001; para quedar vigente como sigue:

CAPITULO I

DE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA Y EL DEPARTAMENTO DE PLANEACION ECOLOGICA

ARTICULO 9.- Corresponde a la Coordinación Administrativa, las siguientes atribuciones:

I.- Coordinar la elaboración de los estudios y proyectos administrativos que se requieran para el óptimo funcionamiento de la Dirección General de Ecología.

II.- Mantener permanentemente actualizados los manuales administrativos, así como los sistemas y procedimientos de apoyo y de servicios de la dependencia.

III.- Revisar e integrar la formulación del anteproyecto de presupuesto de egresos, así como programar, controlar y evaluar su adecuada aplicación, atendiendo las políticas y lineamientos que al efecto se establezcan.

IV.- Administrar los recursos asignados a la dependencia, programando las adquisiciones y suministros de bienes y servicios necesarios para el buen desarrollo de las actividades de ésta.

V.- Vigilar el cumplimiento de las políticas que sobre la administración de personal, bienes y servicios, establezca Oficialía Mayor de Gobierno y el titular de la dependencia; gestionando ante aquella los trámites correspondientes.

VI.- Vigilar que se cumplan con las disposiciones o medidas disciplinarias adoptadas para el buen funcionamiento de la Dependencia.

VII.- Registrar y controlar la documentación que afecte el presupuesto asignado a la Dirección General de Ecología, en lo que respecta al gasto corriente.

VIII.- Efectuar los trámites administrativos necesarios para el cumplimiento de las comisiones de los funcionarios de la dependencia.

IX.- Mantener actualizado el inventario de los bienes asignados a la dependencia.

X.- Verificar el mantenimiento del mobiliario y equipo de oficina, así como el servicio en los vehículos asignados a las áreas de la dependencia.

XI.- Las demás que le confiere el Director y las disposiciones legales aplicables relativas a la competencia de su área y que sean indispensables para el buen desempeño de su función.

ARTICULO 9 BIS.- Fué adicionado por Decreto publicado en el Periódico Oficial No. 58, de fecha 6 de diciembre de 1996, Tomo CIII, expedido por el Ejecutivo del Estado, siendo Gobernador Constitucional, el Lic. Hector Terán Terán, 1995-2001; para quedar vigente como sigue:

ARTICULO 9 BIS.- Corresponde al Departamento de Planeación Ecológica, las siguientes atribuciones:

I.- Auxiliar al Director en la coordinación de los programas sectoriales, regionales, especiales e institucionales de la Dependencia.

II.- Auxiliar al Director en las comisiones, congresos, organizaciones, instituciones y foros municipales, estatales, federales, nacionales e internacionales en los que participe la Dependencia.

III.- Colaborar en el establecimiento y promoción de la participación pública en el desahogo de los asuntos relacionados con la Dependencia, en el ámbito de la protección ambiental y la gestión integral de los recursos del Estado en coordinación con otras dependencias de Gobierno.

IV.- Opinar sobre los acuerdos, bases de coordinación o de concertación y de cooperación técnica y, en general en todos aquellos en los que la Dependencia sea parte.

V.- Intervenir en la planeación del desarrollo estatal y ejercer las funciones que derivan de dicha participación, en coordinación con las unidades administrativas competentes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

VI.- Coordinar, supervisar y en su caso, elaborar programas específicos con el objeto de prevenir y controlar la contaminación.

VII.- Proponer al Director lineamientos internos de carácter técnico y administrativo, sistemas y procedimientos para el cumplimiento eficaz de las disposiciones en materia de planeación, a fin de lograr le gestión integral de la protección ambiental en el Estado.

VIII.- Opinar en coordinación con las unidades administrativas competentes sobre el diseño, ejecución, evaluación, avance y resultados de los programas de la Dependencia, así como formular informes periódicos, y en su caso proponer medidas correctivas necesarias, debiendo efectuar el seguimiento respectivo.

IX.- Proponer proyectos que propicien la promoción del Ordenamiento Ecológico en la entidad, en coordinación con las unidades administrativas competentes, y en su caso participar en la elaboración de programas regionales de Ordenamiento Ecológico.

X.- Participar en la coordinación para la debida instrumentación y actualización del Plan de Ordenamiento Ecológico del Estado y de aquellos planes y programas que deriven de éste.

XI.- Emitir opinión técnica, cuando así se le requiera en los proyectos de Declaratoria de Areas Naturales Protegidas.

XII.- Las demás relativas a la competencia de su área, y que sean indispensables para el buen desempeño de su función, así como aquellas que le encomiende directamente el Director.

CAPITULO II

DE LA UNIDAD DE INFORMATICA, DIFUSION AMBIENTAL Y PARTICIPACION CIUDADANA

ARTICULO 10.- Corresponde a la Unidad de Informática, las siguientes atribuciones:

I.- Proponer las normas, sistemas y procedimientos en materia de prestación del servicio de procesamiento electrónico de datos a las diferentes áreas y unidades administrativas que integran la Dirección General de Ecología.

II.- Integrar, clasificar, graficar y respaldar la información que se haya generado, así como mantener actualizados los sistemas de bases de datos que sean utilizados por las diferentes áreas y unidades administrativas de la dependencia.

III.- Detectar, desarrollar y manejar los sistemas y bases de datos que surjan como necesidad de las actividades que desarrolla la Dirección General de Ecología.

IV.- Asesorar en materia de informática a las diferentes áreas y unidades administrativas que integran la Dirección General de Ecología.

V.- Analizar y llevar estudios de factibilidad para la implementación de nuevos sistemas computarizados o modificaciones y explotación de información de los sistemas ya existentes.

VI.- Controlar y administrar el equipo o red de cómputo, así como los diferentes dispositivos con que se cuente.

VII.- Supervisar y verificar el buen funcionamiento del equipo de cómputo, y en caso de fallas, solicitar su oportuna reparación.

VIII.- Supervisar y coordinar conjuntamente con la Dirección de Informática del Estado, los programas de mantenimiento de equipo de cómputo que sean implementados.

IX.- Proponer, difundir e informar a la ciudadanía lo relativo a los ordenamientos y disposiciones legales en materia ecológica, así como de los planes, programas y actividades de la Dirección General de Ecología que tengan como objetivo regular, preservar, restaurar y proteger el ambiente.

X.- Orientar e informar a los diferentes sectores de la población, grupos sociales y a la ciudadanía en general sobre su participación en la solución de la problemática ambiental.

XI.- Promover, concertar y coordinar acciones de difusión ecológica buscando la participación de los tres niveles de gobierno, agrupaciones sociales y la iniciativa privada.

XII.- Coordinar todo lo relacionado con la edición del órgano de información y difusión de la Dirección General de Ecología denominado Gaceta Ecológica.

XIII.- Participar en la organización de los seminarios que por disposición de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Baja California, le compete llevar a cabo a la Dirección General de Ecología.

XIV.- Las demás que le confiera el Director y las disposiciones legales aplicables relativas a la competencia de su área y que sean indispensables para el buen desempeño de su función.

TITULO SEXTO

DE LA SUBDIRECCION DE REGULACION, CONTROL Y PROTECCION AMBIENTAL

CAPITULO I

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SUBDIRECCION

ARTICULO 11.- Fué reformado por Decreto, publicado en el Periódico Oficial No. 58, de fecha 6 de diciembre de 1996, Tomo CIII, expedido por el Ejecutivo del Estado, siendo Gobernador Constitucional, el Lic. Hector Terán Terán, 1995-2001; para quedar vigente como sigue:

ARTICULO 11.- Corresponde a la Subdirección de Regulación, Control y Protección Ambiental, las siguientes atribuciones:

I.- Supervisar, coordinar, tramitar, ventilar y comparecer ante los tribunales administrativos, laborales y penales, los procedimientos de índole jurídico que se instauren en contra de la dependencia, sus áreas y unidades administrativas o su titular.

II.- Revisar, supervisar, diseñar y coadyuvar en la elaboración, cuando el caso así lo requiera, de los proyectos de resoluciones de recursos de inconformidad y de revocación que se presenten en contra de las resoluciones administrativas que emita la dependencia.

III.- Dar apoyo y emitir opiniones de tipo legal a las demás áreas y unidades administrativas de la Dirección General de Ecología.

IV.- Supervisar, revisar y coordinar los proyectos de reglamentos, acuerdos, decretos y demás disposiciones sobre asuntos de la dependencia.

V.- Supervisar, revisar, realizar, presentar y dar seguimiento a los procedimientos de demandas de amparo ante la autoridad federal correspondiente.

VI.- Supervisar, atender y coordinar, con el propósito de que se les de seguimiento a las denuncias de desequilibrios ecológicos que se presenten ante la dependencia.

VII.- Supervisar y revisar los proyectos de resoluciones iniciales, administrativas definitivas, administrativas de verificación y de conclusión, así como los proyectos de acuerdos de recepción de documentos y de declinatorias de competencia.

VIII.- D e r o g a d a .

IX.- D e r o g a d a .

X.- Las demás que le señalen las leyes, reglamentos y otros ordenamientos establecidos, y todas aquellas que le encomiende el Director.

CAPITULO II

DE LA ORGANIZACION DE LA SUBDIRECCION

ARTICULO 12.- Fué reformado por Decreto publicado en el Periódico Oficial No. 58, de fecha 6 de diciembre de 1996, Tomo CIII, expedido por el Ejecutivo del Estado, siendo Gobernador Constitucional el Lic. Hector Terán Terán, 1995-2001; para quedar vigente como sigue:

ARTICULO 12.- Para el cumplimiento de las atribuciones conferidas a la Subdirección de Regulación, Control y Protección Ambiental, ésta contará con los Departamentos de lo Contencioso y de lo Consultivo.

CAPITULO III

DEL DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO

ARTICULO 13.- Fué reformado por Decreto publicado en el Periódico Oficial No. 58, de fecha 6 de diciembre de 1996, Tomo CIII, expedido por el Ejecutivo del Estado, siendo Gobernador Constitucional el Lic. Hector Terán Terán, 1995-2001; para quedar vigente como sigue:

ARTICULO 13.- Corresponde al Departamento De lo Contencioso, las siguientes atribuciones:

I.- Tramitar, ventilar y comparecer ante los tribunales administrativos, laborales y penales, los procedimientos de índole jurídico que se instauren con motivo de las actuaciones de la dependencia, sus áreas y unidades administrativas o su titular.

II.- Elaborar los proyectos de resolución de recursos de inconformidad que se presenten en contra de las resoluciones administrativas definitivas que emita esta dependencia.

III.- Elaborar los proyectos de resolución de recursos de revocación que se presenten en contra de las resoluciones administrativas definitivas que emita esta dependencia.

IV.- D e r o g a d a .

V.- Coadyuvar en la elaboración de reglamentos, acuerdos, decretos y demás disposiciones sobre asuntos de la competencia de la dependencia.

VI.- Realizar, presentar, coordinar, supervisar y dar seguimiento a los procedimientos de demandas de amparo ante la autoridad federal correspondiente.

VII.- Elaborar proyectos de contestación ante las diversas instancias sobre actuaciones o asuntos de la dependencia, así como de aquellos donde se involucren áreas de jurisdicción y competencia de la Dirección General de Ecología.

VIII.- Revisar, planear, diseñar o en su caso coadyuvar en la elaboración de proyectos de resolución para la autorización de actividades y licencias de funcionamiento que por su importancia o complejidad, así se requiera.

IX.- Organizar, coordinar y supervisar el apoyo de asistencia jurídica en forma interdepartamental, cuando así se le solicite.

X.- Las demás relativas de la competencia de su área y que sean indispensables para el buen desempeño de su función y todas aquellas que le encomiende el titular de la dependencia y el Subdirector.

CAPITULO IV

DEL DEPARTAMENTO DE LO CONSULTIVO

ARTICULO 14.- Corresponde al Departamento de lo Consultivo, las siguientes atribuciones:

I.- La recepción, atención y seguimiento a las denuncias de desequilibrios ecológicos presentadas ante la Dirección General de Ecología.

II.- Diseñar y elaborar con el objetivo de verificar la situación ambiental de las empresas los oficios comisión que le sean ordenados.

III.- Diseñar y elaborar los proyectos de resoluciones iniciales que recaigan sobre las denuncias recibidas.

IV.- Diseñar y elaborar los proyectos de resoluciones administrativas definitivas de los procedimientos instaurados.

V.- Diseñar y elaborar los proyectos de resoluciones administrativas de verificación que surjan con motivo de la imposición de las medidas técnicas y condicionales.

VI.- Diseñar y elaborar los proyectos de resoluciones administrativas sobre los casos que se concluyan.

VII.- Recepcionar y en su caso emitir los proyectos de acuerdos de recepción de documentos y anexos que se presenten ante la dependencia.

VIII.- Elaborar y someter los proyectos de declinatoria respecto de los asuntos, procedimientos y actuaciones de la Dirección General de Ecología.

IX.- Elaborar y someter a revisión los proyectos de oficios que surjan con motivo de los diversos procedimientos ecológicos administrativos.

X.- Las demás relativas de la competencia de su área y que sean indispensables para el buen desempeño de su función y todas aquellas que le encomiende el titular de la dependencia y el Subdirector.

CAPITULO V

DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA AMBIENTAL

ARTICULO 15.- Fué derogado por Decreto publicado en el Periódico Oficial No. 58, de fecha 6 de diciembre de 1996, Tomo CIII, expedido por el Ejecutivo del Estado, siendo Gobernador Constitucional, el Lic. Hector Terán Terán, 1995-2001; para quedar vigente como sigue:

ARTICULO 15.- D e r o g a d o .

TITULO SEPTIMO

DE LA SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD, ANALISIS Y GESTION AMBIENTAL

CAPITULO I

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SUBDIRECCION

ARTICULO 16.- Fué reformado por Decreto publicado en el Periódico Oficial No. 58, de fecha 6 de diciembre de 1996, Tomo CIII, expedido por el Ejecutivo del Estado, siendo Gobernador Constitucional el Lic. Hector Terán Terán, 1995-2001; para quedar vigente como sigue:

ARTICULO 16.- Corresponde a la Subdirección de Normatividad, Análisis y Gestión Ambiental, las siguientes atribuciones:

I.- Supervisar y revisar los proyectos de resolución de impacto ambiental y los de estudios de riesgo.

II.- Organizar, coordinar y revisar que los diferentes Registros Estatales se integren y se actualicen.

III.- Planear, diseñar, organizar, coordinar e implementar programas en base a la información que se proporciona en los registros y que se procesa en la base de datos; que tenga como objetivo prevenir y controlar la contaminación.

IV.- Supervisar y revisar las opiniones técnicas, así como los resultados de los análisis físico-químicos y biológicos que se emitan en los departamentos que conforman su área.

V.- Coordinar y supervisar la elaboración del Plan de Ordenamiento Ecológico del Estado y los planes y programas que se deriven de él.

VI.- Coadyuvar en la elaboración de proyectos de respuesta de promociones, así como dar la opinión en los recursos que se interpongan como consecuencia de la actuación de su área.

VII.- Planear, organizar, coordinar y supervisar los programas de inspección y verificación ambiental.

VIII.- Planear, organizar, supervisar, revisar y controlar las actividades que realicen los Auditores Ambientales Internos.

IX.- Diseñar, coordinar, supervisar y elaborar los proyectos de carta-compromiso que se celebren entre la Dirección General de Ecología y los particulares.

X.- Las demás que le señalen las leyes, reglamentos y demás ordenamientos, y todas aquellas que le encomiende el Director.

DE LA ORGANIZACION DE LA SUBDIRECCION

ARTICULO 17.- Fué reformado por Decreto publicado en el Periódico Oficial No. 58, de fecha 6 de diciembre de 1996, Tomo CIII, expedido por el Ejecutivo del Estado, siendo Gobernador Constitucional el Lic. Hector Terán Terán, 1995-2001; para quedar vigente como sigue:

ARTICULO 17.- Para el cumplimiento de las atribuciones conferidas en el artículo anterior, la Subdirección de Normatividad, Análisis y Gestión Ambiental contará con los Departamentos de Análisis y Gestión Ambiental, y de Auditoría Ambiental.

CAPITULO III

DEL DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y GESTION AMBIENTAL

ARTICULO 18.- Corresponde al Departamento de Análisis y Gestión Ambiental, las siguientes atribuciones:

I.- Elaborar los proyectos de resolución de impacto ambiental.

II.- Elaborar los proyectos de resolución de los estudios de riesgo.

III.- Integrar y actualizar los Registros Estatales de:

A.- Descargas de Aguas Residuales Potencialmente Contaminantes.

B.- Fuentes Emisoras a la Atmósfera.

C.- Comercialización de Llantas.

D.- Auditores Ambientales Externos.

E.- Prestadores de Servicios Ambientales.

F.- Laboratorios Ambientales.

IV.- Integrar, analizar y mantener actualizada, en coordinación con la Unidad de Informática la base de datos con la información proporcionada en los registros a que se refiere la fracción anterior.

V.- Generar los documentos que incluyan los inventarios, listados y diagnósticos de la información procesada a que se refiere la fracción anterior, de conformidad con los planes, programas y lineamientos que establezca la dependencia.

VI.- Emitir opinión técnica de los reportes de laboratorio y documentación que presenten los establecimientos intervenidos.

VII.- Emitir opiniones sobre propuesta de equipo, sistemas de tratamiento y de control de la contaminación.

VIII.- Realizar, cuando sea conducente, el muestreo y análisis físico-químicos y biológicos del agua, suelo y aire.

IX.- Responsabilizarse del equipo de muestreo y de análisis que le hayan sido asignados.

X.- Acudir a los cursos de capacitación que en el área de su competencia se le asignen.

XI.- Coadyuvar en la implementación de los planes y programas de la dependencia.

XII.- Las demás relativas a la competencia de su área y que sean indispensables para el buen desempeño de su función y todas aquellas que le encomiende el titular de la dependencia y el Subdirector.

Se reforma la denominación del Capítulo IV por Decreto publicado en el Periódico Oficial No. 58, de fecha 6 de diciembre de 1996, Tomo CIII, expedido por el Ejecutivo del Estado, siendo Gobernador Constitucional el Lic. Hector Terán Terán, 1995-2001; para quedar vigente como sigue:

CAPITULO IV

DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA AMBIENTAL

ARTICULO 19.- Fué reformado por Decreto publicado en el Periódico Oficial No. 58, de fecha 6 de diciembre de 1996, Tomo CIII, expedido por el Ejecutivo del Estado, siendo Gobernador Constitucional el Lic. Hector Terán Terán, 1995-2001; para quedar vigente como sigue:

ARTICULO 19.- Corresponde al Departamento de Auditoría Ambiental, las siguientes atribuciones:

I.- Realizar las visitas de inspección que le sean comisionadas.

II.- Realizar las visitas de verificación para constatar el cumplimiento de las medidas técnicas y condicionantes.

III.- Elaborar los dictámenes técnicos como resultado de las visitas de inspección y verificación.

IV.- Ejecutar los actos y órdenes de suspensión de obras y actividades.

V.- Ejecutar los actos y órdenes de clausura.

VI.- Emitir opiniones técnicas de documentos, proyectos y análisis que se sometan a su consideración.

VII.- Imponer y establecer, cuando así se requiera medidas técnicas correctivas de urgente aplicación y de seguridad.

VIII.- Coadyuvar en la prevención y control de contingencias ambientales y emergencias ecológicas.

IX.- Realizar y llevar a cabo las notificaciones que se le encomienden sobre los diversos asuntos de la Dependencia.

X.- Supervisar, controlar y en su caso, aprobar las funciones que realicen los Auditores Ambientales Externos.

XI.- Responsabilizarse del equipo e instrumentos de monitoreo, muestreo, comunicación y transporte que le hayan sido asignados.

XII.- Acudir a los cursos de capacitación que en el área de su competencia se le asignen.

XIII.- Las demás que le señale la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Baja California, sus reglamentos y aquellas otras disposiciones relativas a la competencia de su área y que sean indispensables para el buen desempeño de su función, así como otras que les encomiende el titular de la Dependencia y el Subdirector.

TITULO OCTAVO

DE LAS DELEGACIONES DE LA DEPENDENCIA

ARTICULO 20.- Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de la Dirección General de Ecología del Estado, ésta podrá establecer Delegaciones y unidades administrativas en aquellos municipios que lo requieran, que le estarán jerárquicamente subordinadas, con atribuciones específicas para resolver sobre las materias que les señalen y en el ámbito territorial que se determine en cada caso.

ARTICULO 21.- El Director podrá revisar, modificar, revocar o nulificar en su caso, las decisiones dictadas por las Delegaciones.

ARTICULO 22.- Las Delegaciones tendrán las siguientes atribuciones:

I.- Representar al Director en los actos que le sean de su competencia, así como en las que reciba en comisión especial.

II.- Implementar reuniones periódicas para analizar los avances de los programas e informar al Director sobre el resultado de los mismos.

III.- Remitir periódicamente al Director informes detallados sobre las actividades desarrolladas por la Delegación.

IV.- Proporcionar información y la cooperación técnica que les sea requerida por otras dependencias en su jurisdicción, de acuerdo con las políticas establecidas al respecto.

V.- Ejercer las atribuciones y facultades que le competen a la Dirección General de Ecología en su respectivo ámbito de competencia.

VI.- Las demás que les señale el Director y aquellas que de común acuerdo sean establecidas por las áreas de la Dirección.

TITULO NOVENO 

DE LA SUPLENCIA DE LOS FUNCIONARIOS

ARTICULO 23.- Durante las ausencias del titular de la Dirección General de Ecología, el despacho y resolución de los asuntos correspondientes a la dependencia quedarán a cargo del Subdirector en el orden en que aparecen en el Artículo 3 del presente reglamento o en su caso, por quien designe el Director.

ARTICULO 24.- Las ausencias de los Subdirectores de área serán suplidas, para el despacho de los asuntos de su correspondiente competencia, por uno de los jefes de departamento adscritos a la Subdirección de que se trate, previo acuerdo del Subdirector correspondiente con el Director.

ARTICULO 25.- Las ausencias de los jefes de departamento serán suplidas por los funcionarios de la jerarquía inmediata inferior que designe el Subdirector correspondiente.

ARTICULO 26.- Para suplir las ausencias de los Delegados se designará a los funcionarios de la jerarquía inmediata inferior por acuerdo del Director.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California.

SEGUNDO.- En tanto no se expidan los manuales que el presente Reglamento menciona, el titular de la dependencia queda facultado para resolver las gestiones que conforme a dichos manuales se deban regular.

TERCERO.- Publíquese y cúmplase.

Mexicali, Baja California a 9 de Junio de 1995.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO,

LIC. ERNESTO RUFFO APPEL.

Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,

LIC. RODOLFO VALDEZ GUTIERREZ.

Rúbrica.

EL DIRECTOR DE ECOLOGIA,

DR. JORGE BARROSO ARANDA.

Rúbrica.

ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL No. 58, DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1996, TOMO CIII, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 3, 4, 11, 12, 13, 16, 17, 19 Y SE DEROGA EL ARTICULO 15, ASI COMO EL TITULO QUINTO; CAPITULO I -TITULO QUINTO; CAPITULO IV- TITULO SEPTIMO Y SE ADICIONA EL ARTICULO 9 BIS. EXPEDIDO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EL C. LIC. HECTOR TERAN TERAN, 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento.

D A D O En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Mexicali, Estado de Baja California, a los cinco días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

LIC. HECTOR TERAN TERAN

(RUBRICA)

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

LIC. RODOLFO VALDEZ GUTIERREZ

(RUBRICA)

EL DIRECTOR DE ECOLOGIA DEL ESTADO

M.C. ADOLFO GONZALEZ CALVILLO

(RUBRICA)

	
	
	
	


